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España Inversiones Caja de Ahorros y Monte de
Piedad, contra don Luciano Álvarez Álvarez, doña
M. Monserrat Gómez Gómez, don José María
Izurrategui Ugarte, doña María del Pilar Álvarez
Hinojal, don Fermín Zandueta Vera y doña María
del Carmen Fernández Fuentes, en reclamación de
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta, en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente
finca embargada a los demandados:

Urbana, 131, vivienda tipo M. Radica en planta
alta del portal C del edificio denominado «Palm
Beach», radicado sobre parcela de terreno al partido
de Las Yeseras, término municipal de Fuengirola,
en la zona denominada Los Boliches. Inscrita al
tomo 1.102, folio 136, libro 472.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Angustias, núme-
ros 40-44, segunda planta, nuevo edificio de los
Juzgados, el día 6 de mayo de 1999, a las diez
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 13.964.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente,
en la cuenta de depósitos y consignaciones de
este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Viz-
caya, institucional 5579, número de cuenta
4619000017074693, el 20 por 100 del tipo de
remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo de haber consignado
el 20 por 100 del tipo del remate, en la forma
establecida en el apartado anterior.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 1 de junio de 1999, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 25 de junio de 1999, también
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en el domicilio señalado, conforme a los artículos
262 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
de no ser hallados en él, este edicto servirá igual-
mente para la notificación a los deudores del triple
señalamiento del lugar, día y hora para el remate.

Décima.—Si por causa de fuerza mayor tuviera
que suspenderse alguna de tales subastas, se enten-
derá señalada su celebración para el día hábil inme-
diato, a la misma hora y en idéntico lugar.

Dado en Valladolid a 10 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—14.481.$

VÉLEZ-MÁLAGA

Edicto

Don Javier Soler Céspedes, Juez titular de Primera
Instancia e Instrucción número 2 de Vélez-Má-
laga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 465/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Ahorrogestión Hipotecario,
Sociedad Anónima», contra «Unifamiliares R. y M.,
Sociedad Limitada», don Emilio Martín Díaz, don
Alfredo Ruiz Molina y doña Sina Bronxton Mar-
tínez, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
5 de mayo del corriente, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segundo.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3008, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercero.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinto.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 4 de junio, a las once horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de julio del
corriente, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Fincas objeto de subasta

Números 1 a 20, viviendas unifamiliares adosadas,
de dos plantas y azotea, de la urbanización «Balcón
de las Adelfas», en Benajarafe, del término de
Vélez-Málaga, que son las números registrales
14.836 a la 14.855, todas sucesivas, tomo 1.070,
libro 155, folios 1 al 39, del Registro de la Propiedad
de Vélez-Málaga número 1, con las descripciones
siguientes:

1. Número 1.—Vivienda unifamiliar adosada
tipo 1, construida sobre la parcela número 1, de
la urbanización. Linda: Izquierda, entrando, con

zona verde privada; derecha, entrando, parcela 2;
espalda o fondo, con zona verde privada, y frente,
con calle de la urbanización. Inscripción: Registro
de la Propiedad de Vélez-Málaga al tomo 1.070,
libro 155, folio 1, finca 14.836, inscripción segunda.

2. Número 2.—Vivienda unifamiliar adosada
tipo 1, construida sobre la parcela número 2. Linda:
Izquierda, entrando, con parcela 1; derecha, entran-
do, parcela 3; espalda o fondo, con zona verde pri-
vada, y frente, con calle de la urbanización. Ins-
cripción: Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga
al tomo 1.070, libro 155, folio 3, finca 14.837, ins-
cripción segunda.

3. Número 3.—Vivienda unifamiliar, adosada
tipo 1, construida sobre la parcela número 3. Linda:
Izquierda, entrando, con parcela 2; derecha, entran-
do, parcela 4; espalda o fondo, con zona verde pri-
vada, y frente, con calle de la urbanización. Ins-
cripción: Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga
al tomo 1.070, libro 155, folio 5, finca 14.838, ins-
cripción segunda.

4. Número 4.—Vivienda unifamiliar adosada
tipo 1, construida sobre la parcela número 4. Linda:
Izquierda, entrando, con parcela 3; derecha, entran-
do, parcela 5; espalda o fondo, con zona verde pri-
vada, y frente, con calle de la urbanización. Ins-
cripción: Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga
al tomo 1.070, libro 155, folio 7, finca 14.839, ins-
cripción segunda.

5. Número 5.—Vivienda unifamiliar adosada
tipo 2, construida sobre la parcela número 5. Linda:
Izquierda, entrando, con parcela 4; derecha, entran-
do, parcela 6; espalda o fondo, con zona verde pri-
vada, y frente, con calle de la urbanización. Cuota
de participación: 4,587 por 100. Inscripción: Regis-
tro de la Propiedad de Vélez-Málaga al tomo 1.070,
libro 155, folio 9, finca 14.840, inscripción segunda.

6. Número 6.—Vivienda unifamiliar adosada
tipo 2, construida sobre la parcela número 6. Linda:
Izquierda, entrando, con parcela 5; derecha, entran-
do, parcela 7; espalda o fondo, con zona verde pri-
vada, y frente, con calle de la urbanización. Ins-
cripción: Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga
al tomo 1.070, libro 155, folio 11, finca 14.841,
inscripción segunda.

7. Número 7.—Vivienda unifamiliar adosada
tipo 2, construida sobre la parcela número 7. Linda:
Izquierda, entrando, con parcela 6; derecha, entran-
do, parcela 8; espalda o fondo, con zona verde pri-
vada, y frente, con calle de la urbanización. Ins-
cripción: Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga
al tomo 1.070, libro 155, folio 13, finca 14.842,
inscripción segunda.

8. Número 8.—Vivienda unifamiliar adosada
tipo 2, construida sobre la parcela número 8. Linda:
Izquierda, entrando, con parcela 7; derecha, entran-
do, parcela 9; espalda o fondo, con zona verde pri-
vada, y frente, con calle de la urbanización. Ins-
cripción: Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga
al tomo 1.070, libro 155, folio 15, finca 14.843,
inscripción segunda.

9. Número 9.—Vivienda unifamiliar adosada
tipo 2, construida sobre la parcela número 9. Linda:
Izquierda, entrando, con parcela 8; derecha, entran-
do, parcela 10; espalda o fondo, con zona verde
privada, y frente, con calle de la urbanización. Ins-
cripción: Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga
al tomo 1.070, libro 155, folio 17, finca 14.844,
inscripción segunda.

10. Número 10.—Vivienda unifamiliar adosada
tipo 2, construida sobre la parcela número 10. Linda:
Izquierda, entrando, con parcela 9; derecha, entran-
do, parcela 11; espalda o fondo, con zona verde
privada, y frente, con calle de la urbanización. Ins-
cripción: Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga
al tomo 1.070, libro 155, folio 19, finca 14.845,
inscripción segunda.

11. Número 11.—Vivienda unifamiliar adosada
tipo 2, construida sobre la parcela número 11. Linda:
Izquierda, entrando, con parcela 10; derecha, entran-
do, parcela 12; espalda o fondo, con zona verde
privada, y frente, con calle de la urbanización. Ins-
cripción: Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga
al tomo 1.070, libro 155, folio 21, finca 14.846,
inscripción segunda.
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12. Número 12.—Vivienda unifamiliar adosada
tipo 2, construida sobre la parcela número 12. Linda:
Izquierda, entrando, con parcela 11; derecha, entran-
do, parcela 13; espalda o fondo, con zona verde
privada, y frente, con calle de la urbanización. Ins-
cripción: Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga
al tomo 1.070, libro 155, folio 23, finca 14.847,
inscripción segunda.

13. Número 13.—Vivienda unifamiliar adosada
tipo 2, construida sobre la parcela número 13. Linda:
Izquierda, entrando, con parcela 12; derecha, entran-
do, parcela 14; espalda o fondo, con zona verde
privada, y frente, con calle de la urbanización. Ins-
cripción: Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga
al tomo 1.070, libro 155, folio 25, finca 14.848,
inscripción segunda.

14. Número 14.—Vivienda unifamiliar adosada
tipo 2, construida sobre la parcela número 14. Linda:
Izquierda, entrando, con parcela 13; derecha, entran-
do, parcela 15; espalda o fondo, con zona verde
privada, y frente, con calle de la urbanización. Ins-
cripción: Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga
al tomo 1.070, libro 155, folio 27, finca 14.849,
inscripción segunda.

15. Número 15.—Vivienda unifamiliar adosada
tipo 2, construida sobre la parcela número 15. Linda:
Izquierda, entrando, con parcela 14; derecha, entran-
do, parcela 16; espalda o fondo, con zona verde
privada, y frente, con calle de la urbanización. Ins-
cripción: Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga
al tomo 1.070, libro 155, folio 29, finca 14.850,
inscripción segunda.

16. Número 16.—Vivienda unifamiliar adosada
tipo 2, construida sobre la parcela número 16. Linda:
Izquierda, entrando, con parcela 15; derecha, entran-
do, parcela 17; espalda o fondo, con zona verde
privada, y frente, con calle de la urbanización. Ins-
cripción: Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga
al tomo 1.070, libro 155, folio 31, finca 14.851,
inscripción segunda.

17. Número 17.—Vivienda unifamiliar adosada
tipo 3, construida sobre la parcela número 17. Linda:
Izquierda, entrando, con parcela 16; derecha, entran-
do, parcela 18; espalda o fondo, con zona verde
privada, y frente, con calle de la urbanización. Ins-
cripción: Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga
al tomo 1.070, libro 155, folio 33, finca 14.852,
inscripción segunda.

18. Número 18.—Vivienda unifamiliar adosada
tipo 3, construida sobre la parcela número 18. Linda:
Izquierda, entrando, con parcela 17; derecha, entran-
do, parcela 19; espalda o fondo, con zona verde
privada, y frente, con calle de la urbanización. Ins-
cripción: Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga
al tomo 1.070, libro 155, folio 35, finca 14.853,
inscripción segunda.

19. Número 19.—Vivienda unifamiliar adosada
tipo 3, construida sobre la parcela número 19. Linda:
Izquierda, entrando, con parcela 18; derecha, entran-
do, parcela 20; espalda o fondo, con zona verde
privada, y frente, con calle de la urbanización. Ins-
cripción: Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga
al tomo 1.070, libro 155, folio 37, finca 14.854,
inscripción segunda.

20. Número 20.—Vivienda unifamiliar adosada
tipo 3, construida sobre la parcela número 20. Linda:
Izquierda, entrando, con parcela 19; derecha, entran-
do, zona verde pública; espalda o fondo, con zona
verde privada, y frente, con calle de la urbanización.
Inscripción: Registro de la Propiedad de Vélez-Má-
laga al tomo 1.070, libro 155, folio 38, finca 14.855,
inscripción segunda.

A) Las fincas registrales números 14.836 a
14.850 (números 1 a 16), responden por principal
de 8.546.000 pesetas; de intereses remuneratorios
de 1.709.200 pesetas; de intereses de demora por
3.418.400 pesetas, y para costas y gastos de
1.709.200 pesetas.

Se componen todas de: Planta baja, distribuida
en garaje, recibidor, escalera, salón-comedor, cocina,
despensa, aseo y terraza. Planta primera, distribuida
en escaleras, dormitorio matrimonio, dos dormito-
rios más, cuarto de baño, terraza en fachada prin-
cipal y otra en fachada posterior al jardín. Y planta
azotea, distribuida en escaleras y terraza solarium.

Se comunica entre plantas mediante escalera inte-
rior.

Tienen una superficie total construida de 137
metros 41 decímetros cuadrados, distribuida así:
Vivienda 86,93 metros cuadrados; garaje 19,51
metros cuadrados, y terraza solarium 30,97 metros
cuadrados; la superficie útil total es de 90,86 metros
cuadrados; está construida sobre parcela de 114
metros cuadrados; la vivienda, los porches descu-
biertos y el garaje ocupan en planta 81,31 metros
cuadrados y el jardín 32,69 metros cuadrados, y
cada una igual cuota de participación: 4,956 por
100.

Cada una de ellas está tasada para subasta en
13.000.000 de pesetas.

B) Las fincas registrales números 14.851 a
14.855 (números 17 a 20), responden por principal
de 8.931.000 pesetas; de intereses remuneratorios
de 1.786.200 pesetas; de intereses de demora por
3.572.400 pesetas, y para costas y gastos de
1.786.200 pesetas.

Se componen estas cuatro de: Planta baja, dis-
tribuida en garaje, recibidor, escalera, salón-come-
dor, cocina, despensa, aseo y terraza. Planta primera,
distribuida en escaleras, dormitorio matrimonio, dos
dormitorios más, cuarto de baño, terraza en fachada
principal y otra en fachada posterior al jardín. Y
planta azotea, distribuida en escaleras y terraza sola-
rium. Se comunica entre plantas mediante escalera
interior.

Tienen una superficie total construida de 142
metros 60 decímetros cuadrados, distribuida así:
Vivienda 89,54 metros cuadrados; garaje 18,37
metros cuadrados y terraza solarium 34,69 metros
cuadrados; la superficie útil total es de 91,24 metros
cuadrados; está construida sobre parcela de 144
metros 50 decímetros cuadrados; la vivienda, los
porches descubiertos y el garaje ocupan en planta
84,84 metros cuadrados y el jardín 59,66 metros
cuadrados, con una igual cuota de participación:
6,283 por 100.

Cada una de ellas está tasada para subasta en
14.000.000 de pesetas.

Tipos de subasta:

1. Número 1: 13.000.000 de pesetas.
2. Número 2: 13.000.000 de pesetas.
3. Número 3: 13.000.000 de pesetas.
4. Número 4: 13.000.000 de pesetas.
5. Número 5: 13.000.000 de pesetas.
6. Número 6: 13.000.000 de pesetas.
7. Número 7: 13.000.000 de pesetas.
8. Número 8: 13.000.000 de pesetas.
9. Número 9: 13.000.000 de pesetas.

10. Número 10: 13.000.000 de pesetas.
11. Número 11: 13.000.000 de pesetas.
12. Número 12: 13.000.000 de pesetas.
13. Número 13: 13.000.000 de pesetas.
14. Número 14: 13.000.000 de pesetas.
15. Número 15: 13.000.000 de pesetas.
16. Número 16: 13.000.000 de pesetas.
17. Número 17: 14.000.000 de pesetas.
18. Número 18: 14.000.000 de pesetas.
19. Número 19: 14.000.000 de pesetas.
20. Número 20: 14.000.000 de pesetas.

Dado en Vélez-Málaga a 4 de marzo de 1999.—El
Juez, Javier Soler Céspedes.—La Secretaria.—14.188.$

VIELHA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia de Vielha
e Mijarán y su partido (Lleida),

Hace saber: Que en este Juzgado, al número
189/1995, se siguen autos de ejecutivo-otros títulos,
promovidos por «Banco Español de Crédito, Socie-
dad Anónima», contra don Cándido Valmayor Ote-
ro, doña María Carmen Safont Averos y don Juan
Safont Marqués, en los que en resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a la venta, en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su valoración, para cuyo acto se ha señalado

en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
12 de mayo de 1999, a las diez horas, el bien que
después se dirá. Y para el caso de resultar desierta
la primera subasta, se ha señalado para que tenga
lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y con-
diciones que la anterior, excepto que será con rebaja
del 25 por 100 del tipo de primera, el día 8 de
junio de 1999, a las diez horas. Y para el caso
de no rematarse los bienes en las anteriores subastas,
se celebrará tercera subasta de los referidos bienes,
en el mismo lugar y condiciones que la anterior,
excepto que será sin sujeción a tipo, la que tendrá
lugar el día 7 de julio de 1999, a las diez horas,
celebrándose las mismas con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que para tomar parte en las subastas,
todos los licitadores, salvo el ejecutante, deberán
previamente consignar en la cuenta de este Juzgado,
en el Banco Bilbao Vizcaya, número 2219-0000-17,
indicando el número de procedimiento, una can-
tidad igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva
valoración; en la tercera subasta deberá consignarse
la misma cantidad que para la segunda.

Tercera.—Que podrán hacerse posturas por escri-
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, adjuntando al mismo el res-
guardo de haber hecho el depósito referido en la
condición segunda. En dicho escrito deberán acep-
tarse expresamente las condiciones del edicto, sin
cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir en calidad de ceder el remate a tercero.

Quinta.—Que a instancia del actor podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Sexta.—Que los títulos de propiedad, suplidos con
certificación registral, se hallan en Secretaría,
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que
no tendrán derecho a exigir otros.

Séptima.—Que asimismo estarán de manifiesto los
autos, y que las cargas anteriores y preferentes, si
las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

La publicación del presente edicto sirve de noti-
ficación a los demandados en caso de no poder
hacerse la notificación personal.

Bien objeto de subasta

3. Rústica. Huerto llamado Tuquera, sito en
Bossost, inscrito en el Registro de la Propiedad de
Vielha, al tomo 413, libro 40, folio 157, finca 1.535.
Valor de tasación: 6.172.672 pesetas.

Dado en Vielha a 16 de febrero de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—14.484.$

VILAGARCÍA DE AROUSA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Vilagarcía de Arousa,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 400/1998, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia de la Procuradora
doña R. Gardenia Montenegro Faro, en represen-
tación de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», contra don Juan Victoriano Chantada
Rodríguez y doña Rosa María Chaves Ferro, en
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la siguiente finca embargada a los deman-
dados:


